
El Constituyente, · los Moderados y 
la Revolución 

La Revolución de Ayutla durante su período mi
litar, encaminada a vencer a la oprobiosa tiranía 
de Santa Anna, no 'hizo durante dieciocho meses 
otra cosa que la guerra; pero la revolución debió 
condensar sus ideaies en la Constitución que el Plan 
de. Ayutla prometía, hecha la Carta Magna libe
ral, la lucha habría comenzado de nuevo en los dos 
partidos en pugn'a tradicional y perpetuamente: el 
liberal y el conservador, el uno sosteniendo la Car
ta, y el otro tratando de vencerla. 

Pero los constituyentes no tuvieron mayoría de 
liberales avanzados La Constitución de 57 no es 
una Constitución liberal como lo ha creído el vulgo 
letra<'lo-hayvulgo en todas partes-el quepor una 
lamentable confusión de ideas ha dado a la Cons
titución de 57 ,la filiación característica que sólo 
dno con la Reforma. 
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La Constitución de 57 aparte de su primer capí
tulo que contiene los derechos del ciudadano, prin
cipios comunes a todos los pueblos y conquisfos de 
la ci\'ilización universal, no trajo ninguna innova
ción ni realízó nirigún triunfo, ni resolvió protJlema 

• alguno; fué el producto de lH mayoría constituyen
te, .que era conciliadora, foéel éxito de los modera
dos.

Cuando la lucha de ideas se intensificó. los lil�e
rales sinceros se ag-n1paron Lle su lado, ellos que
rían la conquista de todas las libertades y siendo
de inmediata urgencia salvar al pitís del predomi
nio clerical, hicieron la Reforma, entonces queda.
ron igualmente agrupados en el bando conüario
los conservadores, los reaccionarios, aquellos que
eran intransigentes para admitir toda idea nueva
o todo principio aventajado y también los medro
sos, los tímidos, los que se espant_aban del alcance
inusitado que para aquellos tiempos tenía la sepa
ración de la Iglesia y del Estado y la nacionaliza
ción de los bienes eclesiásticos. Los moderados du
rante la guerrn desaparecieron por completo, fueron
absorbidos por uno y otro partido, o fueron des
truidos durante la lucha por la!. imperiosas necesi
dades de los bandos en campaña.

Los moderados a trazaron la revolución de Ayu
tla y aplazaron los principios reformistas aumen
tando el derramamiento de sangre y exponiendo 
al país a- todas las vergüenzas de la Intenenci6n 
y del Imperio; pero la guerra fué una fortuna para 
la Patria, porque si los moderados existen ampa
rados por los derechos que la Constitución da a los 
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partidos beligerantes, habrían apoyado a los con
servadores para detener el avance de aquellos pro. 
p6sitos, que ellos llamaban "las exageraciones del 
partid o 1 iberal." 

Desaparecido el partido mOllerado, cuando los 
liberales triunfaron, el camino estaba expedito y si 
al hacerse la Reforma hubiese purificado la Consti
t11ci6n dentro del criterio positivista de la época, 
nos habrían evitado las crisis posteriores. 

Al margen de la anterior observaci6n, es oportu
no imlicar que si después de los diez y ocho meses 
de lucha militar contra la dictadura de Huerta, la 
revolución se detiene y obedeciendo al deseo de los 
moclemdos se encauza en e] fingimiento del orden 
Constitucional, las ref<wmAs s� habdan Aplazado 
otra vez y todas las inconsecuenci11 s cjue la Consti. 
tución tuvo hace más de medio siglo, habrían per. 
durado ahora y el triunfo del partido liberal se 
aplazaría de nuevo. 

Los moderados de ahora serían los aliados y los 
cómplices de la reacción y si los dejamos subsistir 
frente a frente de nuestro partido, cometeríamos un 
grave error. 

Error y muy gn1vP seria también que olvidándo
nos de la 1ecci6n que nos da la guerra de Reforma, 
no aprovechásemos el momento para darnos una 
Constituci6n verdaderamente avanzada y liberal. 

La idea salvadora de convocar a un Congreso 
Constituyente, ha triunfado en todas las concien
cias honradas; se comprende que sólo de esta ma
nera ia revolución social mexicana podrá canden. 
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sar en una ley perdurable todas las reformas con
quistadas. 

El Constituyente sólo puede tener un bando ene
migo: los moderados, porque ellos aman la paz in
mediata, "cueste lo que cueste." 

Las guerras son desgracias necesarias que tienen 
un origen natural y un fin lógico. 

·En toda luchaéle principios, los intervalos no son
sino peligrosas estaciones, y "esperar" suéle tra
ducirse por "perder." 

Generalmente los vencidos y los que están próxi
mos a serlo, piden tregua, solicitan plazo, y como 
entre los que luchan, suele existir una facción neu
tral, ésta se alía a los derrotados con el propósito 
de restarle poder o influe11cia a los vencedores, se
guros deque en la transacción, los de enmedioserán 
los beneficiados. 

El coronamiento de nuestras luchas y la consoli
dación del éxito será la formación de una ley cons
titucional que haga efecti\·o y posible un gobierno 
en este país, un gobierno fuerte por representar la 
opinión liberal y porque se base en el bienestar de 
la ma_yoría. 

Como los re-accionarios y los conservadores ven 
perfectamente claro que la consagración constitu
cional de nuestro triunfo es su muerte,.han hecho 
todo género de esfu�rzos, con la complicidad de los 
moderados, para evitar la legislación revoluciona
ria y harán todavía feroz oposición al propósito 
'1.e que sean definitivamente esas leyes sancionadas 
J)Or la soberana voluntad nacional repre$entada
en un Co�greso Constituyente.
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